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La importancia de una documentación 
Legalizada

Importancia de una documentación Legalizada.

• Controles de matrícula vigente, al día y libre de sanciones.

• Control de firma/atribución de la actuación profesional.

• Control formal de la documentación (Normativas Contables, 
Resoluciones Técnicas, Leyes, Resoluciones, Disposiciones, etc.).

Seguridad:

• Para el Matriculado firmante.

• Para el Cliente.

• Para el Usuario final.



Presentación de la documentación

- Sistema presencial “en papel”.

- Sistema de Legalizaciones Digitales “Vía Web”



Motivos de observación más comunes



Presentación de la documentación – Carga 
Inicial de Estados Contables



Presentación de la documentación – Carga 
Inicial de Estados Contables



Presentación de la documentación – Carga 
Inicial de Estados Contables



Presentación de la documentación – Carga 
Inicial de Estados Contables

Importe a abonar



Presentación de la documentación - Balances

Informe para legalizar



Presentación de la Documenación - DGEMP

Fecha de firma del Informe

El período NO PUEDE EXCEDER DE 6 MESES



Presentación de la documentación



Presentación de la documentación



Presentación de la documentación



Presentación de la documentación
Informe para legalizar



Presentación de la documentación
Informe para legalizar



Total del PN – Est. Sit. Pat. y Est. Ev. PN



RECPAM

EL RECPAM NO ES UN ELEMENTO DEL ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO



RECPAM



RECPAM



RECPAM
Siempre correctamente expresado en las notas:

- Se presenta el RECPAM por Separado;

- O Se utiliza la opción admitida en la RT N° 6 de 

presentar el RECPAM junto con los Rdos. Fin. y 

por Ten. En una sola línea (Opción mencionada 

en la Res. 539/18)

El RECPAM NO ES UN GASTO – No puede ir en el 

cuadro de Gastos como tal.



Errores técnicos de EECC

1ER EJERCICIO

PERÍODO INTERMEDIO

PERÍODO IRREGULAR

CIERRES DE EJERCICIO

ESP EERR EEPN EFE

Ej. Ant. Ej. Ant. Ej. Ant. Ej. Ant.

- - - - - - - - - - - -

Ej. Ant. Ej. Ant. Ej. Ant. Ej. Ant.
(Notas) (Notas) (Notas) (Notas)

Último cierre

(de ejercicio)
Igual período 

que año 

anterior

Igual período 

que año 

anterior

Igual período 

que año 

anterior

Si tuvo la obligación de hacerlo.  Si no tuvo la obligación, puede rehacerlo o no presentarlo.



Simplificaciones Res. JG 539/18 FACPCE (aprobada 
por Res. CD 107/18, modif. Res. MD 11/19)



Simplificaciones Res. JG 539/18 FACPCE (aprobada 
por Res. CD 107/18, modif. Res. MD 11/19)



Simplificaciones Res. JG 539/18 FACPCE (aprobada 
por Res. CD 107/18, modif. Res. MD 11/19)



Informes de Auditoría



Informes de Auditoría

* A la fecha de cierre del Balance;

* Total Devengado;

* Total exigible.

* Sólo en los casos que corresponde 

(deben realizarse los 

procedimientos).



Informes de Auditoría

* A la fecha de cierre del Balance;

* Total Devengado;

* Total exigible.

* Sólo en los casos que corresponde 

(deben realizarse los 

procedimientos).



Certificaciones de Origen Lícito de Fondos 
(UIF)

* Para presentar ante el Registro de la 

Propiedad Automotor;

* Art. 5° de la Disposición 293/2012.

* Para presentar ante el Escribano _ _ _;

* Res. (UIF) N° 21/2011.



Certificaciones de Origen Lícito de Fondos 
(UIF)

* Para presentar ante el Registro de la 

Propiedad Automotor;

* Art. 5° de la Disposición 293/2012.
* Para presentar ante el Escribano _ _ _;

* Res. (UIF) N° 21/2011.

Para todo CONCEPTO expresado en el objeto 

debe corroborarse una FUENTE 

DOCUMENTAL.

Concepto – Ejemplo de Fuente documental.

Ventas – Facturas; Libro IVA ventas.

Honorarios – Facturas de Honorarios.

Dividendos – Recibos; actas.

Donación – Escritura de donación.

* Siempre que se menciona un adjunto, el 

mismo debe estar;

* El objeto debe estar correctamente 

definido.



Certificación sobre Manifestación de Bienes –
Certificación de Ingresos.

Para todo CONCEPTO expresado en el objeto 

debe corroborarse una FUENTE 

DOCUMENTAL.

Concepto – Ejemplo de Fuente documental.

Ventas – Facturas; Libro IVA ventas.

Honorarios – Facturas de Honorarios.

Dividendos – Recibos; actas.

Donación – Escritura de donación.

* Siempre que se menciona un adjunto, el 

mismo debe estar;

* El objeto debe estar correctamente 

definido.



Informes de la DGEMP

* El período no puede ser superior a 6 meses.

* La "fecha de implementación del Libro Digital" mencionar última rúbrica legalizada 

la cual debe ser correlativa al periodo actual.

* La fecha de implementación debe ser 01/2018 o posterior (fecha en la que entró 

en vigencia la Rúbrica Digital.  Por ningún motivo puede ser anterior a dicha fecha).

* El "Certificador licenciado" se refiere a la firma digital utilizada para la 

documentación presentada, y la fecha de vigencia es la de dicho certificado.

* La utilización del software se refiere al utilizado para la información volcada en 

las hojas rubricadas.  Ejemplo: software específico (nombre/marca), planillas de 

cálculo, etc., si es de desarrollo propio o de terceros, y la identificación de la 

modalidad de los recibos de sueldo (manuales o digitales).



Documentación (web) Rechazada

¿¿¿Qué hago???

-Tener en cuenta las observaciones, y volver a
presentar la documentación.

-Mail a legalizaciones@consejocaba.org.ar



Medios de pago.

¿Qué son los “Fondos Disponibles”?
- Cuando hay un pago con

TC/TD y se rechaza la
documentación, el importe
queda disponible.

- Se puede utilizar para
cualquier legalización.

- Se puede pasar a una cuenta
de Sistema de Pago
Electrónico de Legalizaciones.

- Sino, se puede solicitar el
reintegro.



Medios de pago.

¿Qué son los “Fondos Disponibles”?
- Cuando hay un pago con

TC/TD y se rechaza la
documentación, el importe
queda disponible.

- Se puede utilizar para
cualquier legalización.

- Se puede pasar a una cuenta
de Sistema de Pago
Electrónico de Legalizaciones.

- Sino, se puede solicitar el
reintegro.



Sistema de Pago Electrónico de 
Legalizaciones

-Permite a cualquier persona crear una cuenta.

-Desde esa cuenta se pueden crear fondos (con
Transferencia, TC/TD).

-Esos fondos se pueden utilizar para legalizaciones
web y presenciales.

-Desde www.consejo.org.ar – Herramientas
profesionales – Legalizaciones – Web, se puede
obtener el instructivo.



Sistema de Pago Electrónico de 
Legalizaciones

-Permite a cualquier persona crear una cuenta.

-Desde esa cuenta se pueden crear fondos (con
Transferencia, TC/TD).

-Esos fondos se pueden utilizar para legalizaciones
web y presenciales.

-Desde www.consejo.org.ar – Herramientas
profesionales – Legalizaciones – Web, se puede
obtener el instructivo.



Contactos Legalizaciones

Ahora también: 

Chateá por WhatsApp al: +54 9 11 5059-0800

O por el chat emergente en la página de Legalizaciones



Fin.

¡MUCHAS GRACIAS!



Uso Personal

Ciclo de Actualización en 
Temas de Contabilidad y 

Auditoría 

Dr. Fernando A. Tuñez



Uso Personal

Agenda

Agenda

Caso práctico: Interacción Ajuste por Inflación e Impuesto Diferido

Resolución JG FACPCE N°584/21:
 Antecedentes

 Cambios introducidos

 Ejemplo 



Uso Personal

• Modificatoria de la RG JG FACPCE N°539/18 (modificada por la RG JG FACPCE

N°553/19). Surgió del proceso de consulta sobre necesidad de actualización de las

Guías de Aplicación de AxI, realizado por FACPCE sobre fines de 2020.

Resolución JG FACPCE N°584/21

OK, vayamos más 

despacio y 

recordemos los 

antecedentes…

• Introduce 2 nuevos párrafos (3.8B y 3.8C) en el punto 3.8 acerca del tratamiento del

Impuesto Diferido generado por el ajuste por inflación en los casos de Terrenos

cuando los mismos son medidos a valores corrientes.



Uso Personal

Normativa de 

Ajuste por 

Inflación

(RT 6 y 

Resoluciones 

recientes)

Resolución JG FACPCE N°584/21 - Contexto

Resolución JG FACPCE N°539/18: AxI vigente desde 01/07/2018,
con aplicación obligatoria para cierres 31/12/2018.

Adoptada en CABA por Resolución CPCECABA N°107/2018

Modificaciones dispuestas por Resolución JG FACPCE N°553/19,
entre ellas, agregado del punto 3.8A.

Impulsada en CABA por Resolución CPCECABA N°11/2019

Guía de Aplicación Normas Contables sobre AxI (RT6 y NIC 29)

emitida por FACPCE, 1ra. 2da. 3ra y 4ta parte



Uso Personal

Resolución JG FACPCE N°584/21 - Contexto

Entes Pequeños (RT 41 – 2da Parte): OptativoMétodo del 

Impuesto 

Diferido Entes Medianos (RT 41 – 3ra Parte): Obligatorio

Demás Entes (RT 17 – 5.19.6): Obligatorio

Entes Pequeños y Medianos: RT 41 – 4.1.7 y 4.1.8 

admite medición a VNR en Propiedades de 

inversión y Activos no corrientes mant. p/ventaMedición de 

Terrenos a 

valores 

corrientes
Demás Entes:

• Modelo de Revaluación (RT 17 – 5.11.1.1.2)

• VNR: Propiedades de inversión y Activos no ctes. 

mant. p/venta (RT 17 – 5.11.2.1 a 5.11.2.3)



Uso Personal

Recordemos algunos conceptos más…

Las diferencias temporarias entre mediciones contables de activos y pasivos y sus 

respectivas bases impositivas darán lugar al cómputo de pasivos cuando su reversión 

futura aumente los impuestos determinados y de activos cuando los disminuya.

Método del 

Impuesto 

Diferido

Método del 

Balance

Activos y 

Pasivos por 

Imp. Diferido

Interacción 

de Impuesto 

Diferido y 

Ajuste por 

Inflación

Activos y 

Pasivos por ID 

son partidas 

no monetarias

Guía de 

Aplicación AxI

1ra Parte 

Sección E 

Punto 29



Uso Personal

Comisión de Estudios de Contabilidad | Reunión N°2 – Año 2020

Resolución JG FACPCE N°584/21 - Cambios

Texto 

incorporado 

Res. N°584/21

Texto original Res. N°539/18

Texto incorporado Res. N°553/19 

Adoptado por 

Res. CPCECABA 

N°11/2021



Uso Personal

Resolución JG FACPCE N°584/21 - Ejemplo

Base Impositiva: 150.000 *

Medición contable AxI: 250.000

• Terreno – Diferentes mediciones relevantes:

Valor corriente 

(Valor Razonable/VNR): 300.000

Diferencia temporaria 100.000, que podrá no ser 

reconocida e informada en notas por punto 3.8 

Diferencia temporaria 50.000, que podrá no ser 

reconocida e informada en notas por punto 3.8B 

* Asumiendo alta anterior a 2018 que no se ajusta

por inflación para propósitos fiscales.



Uso Personal

Agenda

Agenda

Caso práctico: Interacción Ajuste por Inflación e Impuesto Diferido

Resolución JG FACPCE N°584/21:
 Antecedentes

 Cambios introducidos

 Ejemplo 



Uso Personal

• Una entidad fue constituida el 15/12/2017 con un Capital Social de 500.000, el cual fue

integrado en el acto por 200.000 en efectivo y un terreno valuado en 300.000.

• El cierre de ejercicio se estableció en cada 31/12. No hubo otros movimientos en 2017.

Caso Práctico

• En el ejercicio 2018, la única operación se produjo en el mes de diciembre, cuando se

compraron 10.000 unidades de Bienes de Cambio a 15 por unidad, total 150.000.

• En el ejercicio 2019, no se registraron operaciones.

• El costo de reposición al cierre era de 25 por unidad.

• La entidad decidió utilizar el modelo de revaluación para su terreno. El valor razonable

del mismo ascendió a 750.000.

• Se asume una alícuota de Impuesto a las Ganancias estable en 30% para los 3 años.

• Se aplicarán los coeficientes de ajuste por inflación reales (FACPCE) a partir del cierre

de ejercicio 2018.



Uso Personal

Caso Práctico

31/12/2017 Histórico

Ajustado

por Inflación

Estado de Situación Patrimonial

Caja y Bancos 200.000 200.000

Bienes de Uso - Terrenos 300.000 300.000

TOTAL ACTIVO 500.000 500.000

Capital Social 500.000 500.000

TOTAL PATRIMONIO NETO 500.000 500.000

• Situación al 31/12/2017:

Se incluyen los saldos históricos sólo a efecto informativo, para visualizar mejor las operaciones.



Uso Personal

Caso Práctico

• Situación al 31/12/2018:

31/12/2018 Histórico

Ajustado

por Inflación

Estado de Situación Patrimonial

Caja y Bancos 50.000 50.000,00

Bienes de Cambio 150.000 150.000,00

Bienes de Uso - Terrenos 300.000 442.936,77

TOTAL ACTIVO 500.000 642.936,77

Pasivo por Impuesto Diferido 0 42.881,03

TOTAL PASIVO 0 42.881,03

Capital Social 500.000 738.227,95

Resultado del Ej. 2018 0 -138.172,21

TOTAL PATRIMONIO NETO 500.000 600.055,74

Coeficiente 184,2552 1,476456

Dic.2018 - Dic.2017 124,7956

Coeficiente 184,2552 1,476456

Dic.2018 - Dic.2017 124,7956

Bs. de Uso AxI 442.936,77

Bs. de Uso Base Fiscal 300.000,00

Diferencia temporaria 142.936,77

Alícuota IG 30%

42.881,03

Ajustado por 

Inflación 

Res. 539/18

50.000,00

150.000,00

442.936,77

642.936,77

0

0

738.227,95

-95.291,18

642.936,77



Uso Personal

Caso Práctico

• Situación al 31/12/2018 (cont.):

31/12/2018 Histórico

Ajustado

por Inflación

Estado de Resultados

RECPAM (pérdida) 0 -95.291,18

Impuesto a las Ganancias 0 -42.881,03

Resultado del ejercicio 0 -138.172,21

Ajustado por 

Inflación 

Res. 539/18

-95.291,18

0

-95.291,18

Comprobación RECPAM

Caja y Bancos 200.000

Inflación 0,476456

RECPAM (pérdida) 95.291,18



Uso Personal

Caso Práctico

• Situación al 31/12/2019:

31/12/2019 Histórico

Ajustado

por Inflación

Estado de Situación Patrimonial

Caja y Bancos 50.000 50.000,00

Bienes de Cambio 250.000 250.000,00

Bienes de Uso - Terrenos 750.000 750.000,00

TOTAL ACTIVO 1.050.000 1.050.000,00

Pasivo por Impuesto Diferido 165.000 165.000,00

TOTAL PASIVO 165.000 165.000,00

Capital Social 500.000 1.135.633,79

Saldo por Revalúo 450.000 68.619,73

Resultado del Ej. 2018 0 -212.553,63

Resultado del Ej. 2019 -65.000 -106.699,88

TOTAL PATRIMONIO NETO 885.000 885.000,00

Coeficiente 283,4442 1,538324

Dic.2019 - Dic.2018 184,2552

Ajustado por 

Inflación 

Res. 539/18

50.000,00

250.000,00

750.000,00

1.050.000,00

30.000,00

30.000,00

1.135.633,79

68.619,73

-146.588,71

-37.664,80

1.020.000,00



Uso Personal

Caso Práctico

• Situación al 31/12/2019 (Cont.):

Pasivo por Impuesto Diferido al 31/12/2019

Bienes de Cambio - Base Fiscal 150.000,00

Bienes de Cambio - Valor Corriente 250.000,00

Diferencia Temporaria N° 1 100.000,00

Bienes de Uso - Base Fiscal 300.000,00

Bienes de Uso AxI 681.380,27

Diferencia Temporaria N° 2 381.380,27

Bienes de Uso AxI 681.380,27

Bienes de Uso - Valor Razonable 750.000,00

Diferencia Temporaria N° 3 68.619,73

Sumatoria Diferencias Temporarias 550.000,00

Alícuota IG 30%

Pasivo por Imp. Diferido al 31/12/2019 165.000,00

RxT ejercicio 2019 en términos reales

Bienes de Cambio al 31/12/2018 150.000,00

Coef. reexpresión Dic. 2019 - Dic. 2018 1,538324

Bs. Cambio 31/12/2018 reexpresados 230.748,60

Bs. Cambio 31/12/2019 Valor corriente 250.000,00

RxT ejercicio 2019 en términos reales 19.251,40

Cargo a resultados IG 2019

Pasivo por Imp. Diferido al 31/12/2018 42.881,03

Coef. reexpresión Dic. 2019 - Dic. 2018 1,538324

Pasivo por ID 31/12/2018 reexpresado 65.964,92

Cargo IG ejercicio 2019 (pérdida) 99.035,08

Comprobación RECPAM

Caja y Bancos 50.000

Inflación 0,538324

RECPAM (pérdida) 26.916,20

También es el Saldo por Revalúo



Uso Personal

Caso Práctico

• Situación al 31/12/2019 (Cont.):

31/12/2019 Histórico

Ajustado

por Inflación

Estado de Situación Patrimonial

Caja y Bancos 50.000 50.000,00

Bienes de Cambio 250.000 250.000,00

Bienes de Uso - Terrenos 750.000 750.000,00

TOTAL ACTIVO 1.050.000 1.050.000,00

Pasivo por Impuesto Diferido 165.000 165.000,00

TOTAL PASIVO 165.000 165.000,00

Capital Social 500.000 1.135.633,79

Saldo por Revalúo 450.000 68.619,73

Resultado del Ej. 2018 0 -212.553,63

Resultado del Ej. 2019 -65.000 -106.699,88

TOTAL PATRIMONIO NETO 885.000 885.000,00

Estado de Resultados

Resultado por Tenencia 100.000 19.251,40

RECPAM (pérdida) 0 -26.916,20

Impuesto a las Ganancias -165.000 -99.035,08

Resultado del Ejercicio -65.000 -106.699,88

Ajustado por 

Inflación 

Res. 539/18

50.000,00

250.000,00

750.000,00

1.050.000,00

30.000,00

30.000,00

1.135.633,79

68.619,73

-146.588,71

-37.664,80

1.020.000,00

19.251,40

-26.916,20

-30.000,00

-37.664,80

Según nuevo párrafo 3.8B de la Res. 539/18

(introducido por la Res. 584/21) deberá informarse

en notas el importe de la diferencia entre:

a) El valor corriente del terreno y su importe

inmediato anterior medido en moneda de cierre:

68.619,73

b) El importe inmediato anterior del terreno medido

en moneda de cierre y su base impositiva:

381.380,27

c) La sumatoria de los importes requeridos en los

incisos a) y b) anteriores que será igual a la

diferencia entre el valor corriente del terreno al

cierre y su base impositiva: 450.000.-



Uso Personal

Cierre

!Muchas Gracias!



Ciclo de Actualización 
en Temas de 

Contabilidad y Auditoria 

Coordinadores:

Dr. Oscar Fernández

Dra. Silvia Giordano



Temas de Auditoría

Cierres de ejercicio 30 de junio de 2021

Revisiones de períodos intermedios

Dra. Silvia P Giordano



Seguimos auditando en la Nueva Normalidad

Impactos en 
el trabajo 
del auditor

Trabajo remoto
Evidencia 

digital

Equipo de 
trabajo a 
distancia

Cambios en 
procesos y 

controles de las 
empresas para 
adaptarse a la 

nueva 
normalidad

Escepticismo Profesional

3



El desafío es…

Preparar EEFF en 

tiempos de 

incertidumbre

Y auditarlos!!!

4



Covid-19 Impactos en preparación de EECC y su auditoría

Entender cómo está trabajando la empresa y el auditor1

2

Evaluación riesgo incremental de fraude3

Toma de inventarios físicos84

Valuación de stocks y activos no financieros5

Evaluación principio de empresa en marcha o “empresa en funcionamiento”

5



Impuesto diferido – especial Quebrantos y cambios normativos6

7

Pasivos: Financieros (covenants y renegociaciones) y otros 8

Hechos posteriores 

Subvenciones y ayudas estatales

89

10 Revelaciones en EECC e Informe del auditor

6

Covid-19 Impactos en preparación de EECC y su auditoría



Recordemos material disponible!

Material disponible desde FACPCE: 

https://www.facpce.org.ar/covid-19/

Guías COVID sobre: 

- Entidades menos complejas

- Aplicación de normas de contabilidad y auditoría

- Entes que no cumplen el principio de Empresa en Marcha

https://www.facpce.org.ar/covid-19/


Temario 

Planificación de la Revisión 

Revisión supuesto de empresa en marcha

Procedimientos a realizar

Emisión del Informe de Revisión

Revisiones de periodos intermedios en Pandemia 



Planificación de la Revisión
- Buen momento para sugerirla!

Evaluar los riesgos que afectan o pueden afectar a la entidad, producto de la continuidad 
de la pandemia 

Determinar si el cálculo de la significación debe ser modificado respecto a periodos 
anteriores

Planificar procedimientos y reuniones con el cliente en un esquema de trabajo remoto o 
circulación reducida (dependiendo de la fase en al cual se encuentre el distrito)

Comprender y evaluar los cambios producidos en procesos y operaciones producto de la 
pandemia



Revisión supuesto de empresa en marcha

Revisar si existen operaciones/negocios que no continúen o reconversiones de los mismos

Revisar las estimaciones/proyecciones realizadas por la gerencia respecto a la continuidad 
de la empresa

Continuar con el adecuado escepticismo profesional a fin de contar con los elementos 
necesarios respecto al análisis de que la entidad puede continuar operando 



Procedimientos a realizar

Basta 
realización de 
procedimientos 
en Remoto

Documentando 
adecuadamente 
los procesos de 
obtención de 
información y 
confirmación de 
evidencia 

Pensando y 
aplicando 
procedimientos 
alternativos en 
los casos que 
no pueda 
realizar el 
procedimiento 
previamente 
planificado



Emisión del Informe de Revisión

Conclusión (no modificada)

Inclusión de un párrafo de énfasis (de corresponder)

Conclusión con salvedad (por limitaciones al alcance de la revisión no impuestas por la 
dirección de la entidad, de efectos significativos, pero no generalizados)

Conclusión con salvedad (por incorrecciones significativas, pero no generalizadas)

Conclusión adversa (por incorrecciones significativas y generalizadas)

Abstención de conclusión (por limitaciones al alcance de la revisión no impuestas por la 
dirección de la entidad, de efectos significativos y generalizados)



Cierre

!Muchas Gracias!


